
Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590001 - FILOSOFIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 95  MUÑIZ DE PALACIO,
 MARIA DESIRE (***7917**)

 BA01 BA03 CC01
 CC02 CC03 CC04

 Obligatoria

 Extraordinaria 145  VELASCO GONZALEZ,
 ALVARO (***4213**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 146  COMELLAS CRUZADO, ANA
 (***8778**)

 BA01 BA03 BA04
 CC01 CC02 CC03
 CC04

 Obligatoria

 Extraordinaria 147  FAURA SANZ, DAVID
 (***4749**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 148  GAJATE ORTIZ, DAVID
 (***2456**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 151  GALVEZ JIMENEZ, ARELI
 (***4869**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 152  MENDEZ PEREZ, ROCIO
 (***5967**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
 especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
 vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
 BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
 BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
 LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
 DE LA MATA
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590005 - GEOGRAFIA E HISTORIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Ordinaria  215  PARRA FERNANDEZ, M.
 ANGELES (***8705**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  219  MARTOS VAZQUEZ,
 ENRIQUE (***7562**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  250  MACARRO BRAVO, ANA
 ISABEL (***6557**)

 BA04  Obligatoria

 Ordinaria  252  HOLGADO AVILA,
 CRISTIAN (***3770**)

 BA04  Obligatoria

 Ordinaria  254  LOPEZ ORDIALES, MARIA
 MERCEDES (***7566**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
 especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
 vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
 BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
 BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
 LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
 DE LA MATA
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590006 - MATEMATICAS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 126  UGALDE VILLANUEVA,
 FATIMA (***8893**)

 CC02 CC03 CC04  Obligatoria

 Extraordinaria 195  CERRATO CARMONA, JOSE
 ANTONIO (***6252**)

 BA04 CC01 CC02
 CC03 CC04

 Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
 especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
 vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
 BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
 BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
 LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
 DE LA MATA
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 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad convovada
 podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes disponibles siempre que
 estén dentro de sus zonas solicitadas.
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590008 - BIOLOGIA Y GEOLOGIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Ordinaria  175  ABELLA CAJIGAL,
 VANESSA (***7538**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 193  GALAN LOPEZ-CANO,
 NATALIA FATIMA
 (***5775**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 201  ROSADO FEITO, JAVIER
 (***6290**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 204  MONTES GUERRA, TERESA
 (***0635**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 205  CASTILLO PEÑA, VICTORIA
 ISABEL DEL (***6978**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
 especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
 vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
 BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
 BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
 LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
 DE LA MATA
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 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad convovada
 podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes disponibles siempre que
 estén dentro de sus zonas solicitadas.
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590011 - INGLES

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 306  LUNA ANGULO, MARINA
 (***9397**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 403  RODRIGUEZ MUÑOZ,
 TAMARA (***3710**)

 CC01 CC02 CC03
 CC04

 Obligatoria

 Extraordinaria 411  FACILA FUERTES,
 INMACULADA (***0371**)

 BA04 CC02 CC03
 CC04

 Obligatoria

 Extraordinaria 416  MANCHON RUIZ, NURIA
 ISABEL (***1602**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 418  ROLDAN PEREZ,
 MAGDALENO (***1470**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 419  CHAVELI DIAZ, TOMAS
 RAMON (***2646**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 421  FERNANDEZ HIERRO,
 MARIA PILAR (***2338**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
 especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
 vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
 BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
 BENITO- VVA
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590017 - EDUCACION FISICA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Ordinaria  138  ARAGUETE GAMERO,
 ALFREDO (***8628**)

 CC02 CC03 CC04  Obligatoria

 Ordinaria  154  MORATO RAMOS, MARIA
 (***8775**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  156  CALDERON VICIOSO,
 JOAQUIN JOSE (***5825**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  159  GOMEZ QUINTANA, MARIA
 ANGELES (***6787**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  160  DOMINGUEZ MURILLO,
 SERAFIN (***0797**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
 especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
 vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
 BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
 BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
 LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
 DE LA MATA
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590018 - ORIENTACIÓN EDUCATIVA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 89  GARCIA CIRIERO, ALBA
 LUISA (***3655**)

 BA01 BA02 BA03
 BA04 CC02

 Obligatoria

 Extraordinaria 134  MARIN PEREZ, NATALIA
 (***3094**)

 BA01 BA02 BA03
 BA04 CC01 CC02

 Obligatoria

 Extraordinaria 175  MARTIN SANCHEZ, SILVIA
 (***0715**)

 BA01 BA02 BA03
 BA04 CC01 CC04

 Obligatoria

 Extraordinaria 211  GARCIA FUENTES, JUAN
 MANUEL (***8502**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 213  VALERO GARCIA, MARIA
 PILAR (***3551**)

 BA01 BA02 BA03
 BA04 CC01 CC02

 Obligatoria

 Extraordinaria 217  DIAZ DELGADO, DOLORES
 (***3334**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 218  CALDERERO MARTIN,
 ALBA (***0829**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 220  SANDE FERNANDEZ,
 MANUELA (***9859**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
 especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
 vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
 BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
 BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
 LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
 DE LA MATA

 Consejería de Educación y Empleo. Dirección General de Personal Docente.

 RELACIÓN DE PERSONAL CONVOCADO. Fecha del 15/11/2019  

Cuerpo:  Todos los cuerpos
Especialidad: 590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA

javascript:history.back(1)
javascript:history.back(1)




Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590019 - TECNOLOGIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 133  NIETO CAMISON, JESUS
 (***0585**)

 BA01 BA02 BA03
 BA04 CC04

 Obligatoria

 Extraordinaria 217  HERNANDEZ RIQUELME,
 SALVADOR (***2462**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 218  LOPEZ ALBA, JESUS
 (***2751**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 219  PEREZ MORON, ALFONSO
 CARLOS (***7830**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 220  ARNELA DURAN, SHEILA
 (***2947**)

 BA01 BA03 BA04  Obligatoria

 Extraordinaria 221  DIAZ GOMEZ, ANA
 ASUNCION (***4861**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 222  MERINO ERENCIA, PEDRO
 (***5200**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
 especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
 vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
 BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
 BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
 LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
 DE LA MATA
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591211 - MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 6  RODRIGUEZ GRANDE, LUIS
 FERNANDO (***8279**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 8  SANCHEZ GIL, ANTONIO
 MARIA (***5845**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 9  PRIETO BALLESTER, JOSE
 MIGUEL (***7333**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 10  MORENO LOBATON, ELISA
 (***3315**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 13  DONOSO MORCILLO,
 MARIA GUADALUPE
 (***7270**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
 especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
 vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
 BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
 BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
 LLERENA-
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CC04 - NAVALMORAL
 DE LA MATA
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591212 - OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 3  FERRERO GARCIA, M.
 ANGELES (***8539**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 4  ARGÜELLES ARIZCUN,
 JORGE (***2664**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 7  MORILLO SANCHEZ, JOSE
 MARIA (***0716**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 10  GARCIA SERRANO, JUAN
 CARLOS (***7989**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 11  SEVILLANO NARANJO,
 ENCARNACION (***4481**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
 especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
 vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591221 - PROCESOS COMERCIALES

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 199  INFANTES TERRON, ISABEL
 MARIA (***5664**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 202  SANCHEZ MENENDEZ,
 MARIA DE LOS ANGELES
 (***3326**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 203  BUGALLO SARMIENTO,
 CARLOS ALBERTO
 (***1132**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 204  GONZALEZ CABALLERO,
 MARIA LUISA (***5668**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 205  SANCHEZ MAQUEDA,
 ANTONIO JESUS (***1417**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
 especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
 vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591225 - SERVICIOS A LA COMUNIDAD

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 86  GARCIA-ROSSELL ROMAN,
 LUIS (***8211**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 106  MARTIN PEREZ, MARIA
 SOLEDAD (***7868**)

 BA03 CC02 CC03
 CC04

 Obligatoria

 Extraordinaria 111  FERREIRA GARCIA,
 LIBERTAD (***2626**)

 BA01 CC02 CC03
 CC04

 Obligatoria

 Extraordinaria 158  GALA SANCHEZ, LIDIA
 (***3317**)

 CC04  Obligatoria

 Extraordinaria 165  DUQUE BORREGO, JUAN
 RAMON (***9794**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
 especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
 vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591228 - SOLDADURA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 183  OLIVARES SANCHEZ,
 ENRIQUE (***3871**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 184  PEÑA JIMENEZ, ANTONIO
 (***1356**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 185  ROBLES DOMINGUEZ,
 EDUARDO (***3932**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 186  SANCHEZ MUÑOZ,
 EMILIANO (***7076**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 187  SANTIAGO JIMENEZ, JOSE
 LUIS (***4870**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
 especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
 vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad convovada
 podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes disponibles siempre que
 estén dentro de sus zonas solicitadas.
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 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad convovada
 podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes disponibles siempre que
 estén dentro de sus zonas solicitadas.
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597032 - IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Ordinaria  184  GALLEGO BOZA, MARIA
 DEL CARMEN (***6281**)

 BA03 CC02 CC03
 CC04

 Obligatoria

 Ordinaria  189  SALAZAR CHAMORRO,
 DEBORA (***3641**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  192  GRAGERA CANGAS,
 INMACULADA (***5919**)

 CC02 CC03 CC04  Obligatoria

 Ordinaria  208  SUAREZ CASTELLANOS,
 YUDELKIS (***1694**)

 BA01 CC02 CC03  Obligatoria

 Ordinaria  242  RUIZ CEBRIAN, MARTA
 (***8145**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  244  RUBIO ALVAREZ, LAURA
 (***5503**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  245  HERRERO SIERRA, MARIA
 ANGELES (***8001**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  246  CORDERO MATAMOROS,
 GEMA MARIA (***8264**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  250  SALGADO PEREZ, BORJA
 (***8037**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  252  VEGA GARCIA, ESTRELLA
 MARIA (***9914**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  253  LUENGO DONCEL, JOSUE
 (***6628**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  254  GALAN ROSCO, M. TERESA
 (***5036**)

 BA04 CC02 CC03  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
 especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
 vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
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Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 



Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597034 - EDUCACIÓN FÍSICA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Ordinaria  171  CORREA GORDILLO,
 GUADALUPE (***6956**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  173  CABALLERO GARCIA,
 JULIA (***9632**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  175  CID GUERRA, M.
 GUADALUPE (***8394**)

 BA03 CC02 CC03
 CC04

 Obligatoria

 Ordinaria  176  RODRIGUEZ ORTIZ, MARIA
 SOLEDAD (***5758**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  177  GALLARDO ALVAREZ,
 PIEDAD ISABEL (***6121**)

 BA03 CC01 CC02
 CC03 CC04

 Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
 especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
 vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad convovada
 podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes disponibles siempre que
 estén dentro de sus zonas solicitadas.
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597036 - PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Ordinaria  255  CABALLERO FUENTES,
 ANA ISABEL (***9818**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  276  ACEDO MOLERO, LAURA
 (***1729**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  281  MENAYA SANCHEZ, MARIA
 DEL ROCIO (***8913**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  282  RUBIO ALFONSO, OLGA
 (***0218**)

 BA01 BA02 BA03
 BA04

 Obligatoria

 Ordinaria  284  LOPEZ ZAJARA, VANESA
 (***4186**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
 especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
 vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597037 - AUDICIÓN Y LENGUAJE

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Ordinaria  194  LUQUE SANZ, GLORIA
 (***5621**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  202  NUÑEZ CARRON, TERESA
 (***0100**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  204  GONZALEZ SANCHEZ,
 PALOMA (***2729**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  208  GUERRERO DIAZ, RAQUEL
 (***9994**)

 CC02 CC03  Obligatoria

 Ordinaria  210  SANCHEZ HORMIGO, M.
 MAR (***7998**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
 especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
 vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597038 - EDUCACIÓN PRIMARIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Ordinaria  100  LOPEZ-ZUAZO BARRERO,
 M. DEL CARMEN
 (***5956**)

 BA03 BA04 CC01
 CC02 CC03 CC04

 Obligatoria

 Ordinaria  276  GONZALEZ PULIDO,
 OLIVER JOSE (***3056**)

 BA01 BA02 BA03
 BA04

 Obligatoria

 Ordinaria  318  MUÑOZ VEGA, JULIA
 (***3526**)

 BA04 CC01 CC02
 CC03 CC04

 Obligatoria

 Ordinaria  320  IZQUIERDO CARO, M. JESUS
 (***5638**)

 BA01 BA03 BA04
 CC01 CC02 CC03
 CC04

 Obligatoria

 Ordinaria  334  BLANCO PRIETO, RAUL
 MANUEL (***2918**)

 BA04 CC02 CC03
 CC04

 Obligatoria

 Ordinaria  406  BERMUDEZ SANTOS, JUAN
 ANTONIO (***4858**)

 BA04 CC02 CC03
 CC04

 Obligatoria

 Ordinaria  422  RUIZ PARRA, ANTONIO
 (***7695**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  423  MARTIN GARCIA,
 GUADALUPE (***5997**)

 BA01 BA02 BA03
 BA04

 Obligatoria

 Ordinaria  424  CARRASCO PEREZ, NURIA
 (***4714**)

 CC02 CC03  Obligatoria

 Ordinaria  429  PEREZ GUERRERO, JOSE
 ANGEL (***5435**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  431  CERRATO ROMERO, CLARA
 (***6195**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  436  ESPINO CALDITO, LIDIA
 (***5071**)

 BA03 CC01 CC02
 CC03 CC04

 Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
 especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
 vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
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 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 





 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad convovada
 podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes disponibles siempre que
 estén dentro de sus zonas solicitadas.
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